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Pacasmayo, 08 de abrit del 2024

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACA5MAYO

vtslo:
Et expedienre N' 100?1-2023, preseflrado por el sr. cElso HERALDO MEDTNA CHAE\¡Z enrepresentación deI estabtecimiento con razón sociat HoTEL EL MUELLE., con giro HospEDAJE, soric,ta

certificado de Defensa civ¡t, y et Informe N" 098-2024-MDP/GSM/sGGRD, emitiáo por el sub G;;"il";;
Gestión del Riesgos de Desastres, en er que se sug¡ere que se extienda la Resotuc¡ón Gerenciat de
finatización de trámite det proced¡miento de inspección téinica de seguridad en edificaciones, para el
estabtec¡miento objeto de ta inspección catific¿da con el nivel de RtEsGo MEDto y el certiricaoo oe ta tisi
según corresponda.

CONSIDERANDO:
Et artícuto 194 de ta const¡tución potítica det perú, modificado por las leyes de Reforma

Constituc¡onat N." s 2'1680,2860'l y 30305, estab{ece que tas municipatidades provinciates y distritates son
los órganos de gobierno locat. T¡enen autonomía potítica, económici y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con e[ artícuto ll det Títuto Preliminar de ta Ley orgánica de Munic¡patidades
N" 279'12. Dicha autonomía radica en ta facultad de ejercer actos de gobierno, administratños y de
administración, con sujeción a[ ordenamiento juríd¡ca;

Por tey N'29664, se creó e[ sistema Nacionat de Gestión det Riesgo de Desastres (SINARGED),
como s¡stema interinstituc¡onat, sinérgico, descentratizado, transversal y partic¡pativo, con ta finalidad de
¡dent¡ficar y reducir tos r¡esgos asoc¡ados a petigros o min¡m¡zar sus efectos, así como evitar ta generacién
de nuevos riesgos y preparación y atención ante situac¡ones de desastre mediante et estabtecimiento de
princ¡p¡os, tineamientos de pol,ítica, componentes. procesos e ¡nstrumentos de ta gestión de riesgo de
desastres.

Med¡ante ta Ley N30230-Ley que eslablece med¡das tributarias, s¡mpl¡f¡cación de procedimientos
y permisos para promocién y dinamizac¡ón de ta inversión en et país, se incorporán tos numerates 14.7,
l4.8 y 14.9, ét artícuto 1¿ de ia Ley 2966L, Ley que crea et sistema Nacionat de Gest¡ón det Riesgo de
Desástres (SINAGERD), modificado por Decreto Legistat¡vo No l200, referidos a las competencias-para
ejecutar [a ITSE, por parte de las Municipalidades proy¡nc¡ales y distr¡tales, de acuerdo a [o estabtecido en
et Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en ed¡f¡caciones.

Entre otros aspectos, por Decreto Legistativo N'1200 se mod¡fica eL artícuto 2 de ta tey N"289?ó,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a ta ITSE amo ta act¡vidad mediantj ta cuat se
evalÚa el riesgo y las condiciones de seguridad de ta edificación vinculada con [a actividad que desarro[a,
se verifica ta implementación de las medidas de seguridad con et que se cuenta y se analiza ta
vutnerabil¡dad; asim¡smo, se señata que ta institución competente p¿ra ejecutar ta ITSE debe utilizar ta
matr¡z de riesgo aprobada por et CENEPRED, pára determinar s¡ la ¡nspección se reatiza en forma previa
o posterior al otorgamiento de ta Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto supremo N" 002-20'18-PCM, se aprueba et Regtamento de rnspecciones Técnicas en
edificaciones - ITSE con et objeto de ¡egutar los aspectos técnicos y administrativos ¡eferidos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), ta Evatuación de las Condic¡ones de Seguridad en
los Espectácutos Públ¡cos Deportivos y No Deportivos (EcsE) y ta v¡s¡ta de lnspección de sefuridad en
Ed¡ficaciones (VISE), así como la renovación det certif¡cado de ITSE;

Et Manuat de Ejecución de rnspección Técnica de seguridád en Edif¡caciooes. aprobado por
Resotución Jefatural N' 0'|ó-2018-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que tos
proced¡mientos técnicos y administrativos complementarios al nuevo Regtamento de lnspecciones
Técnicas de segur¡dad en Edificaciones, aprobado por Decreto supremo N.001-201g-pcM, que permitan
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Mediante expediente det visto, et sr. CELSO HERALo0 MEoTNA cHAVEZ, sotic¡ra ceftific¿do deDefensa civ¡t, respecto al estabrecimiento con ."r¡, ro;i;iú!:TEf e1-pueRTo, uo¡.uoo en c¿¡.e AyacuchoN'4ó sector centro, del disrrito de pu."rr.yo, p.ou¡n.i" l. Éii.-ri""v", o"parramento de La Liberad.

según TNFORME N" 098-2024-DGRD-DC-MDP, de fecha 08 de abrjt det 2024, emrtido por ellng Yurr Leonardo Burgos González, determrnando frnatment"!r" eirrur,ruesre oBJETo DE lNSpEccloNSI CUMPLE CON LAS CONDICONES DE SEGURIDAO EN EOIiñAi-TOIES EN DEFENSA CIVIL VIGENIE,adjuntándose para acreditar tar situación, et tnrorme a"r-Éir 
'po1-rtnroR 

con un área ocupada de300 m2 y un aforo de 48 personas.. sugiriendo se emita et a.toi"rotii,uo .o.."spondiente.

. . . En mérito a lo expuesto; y estando a ras atribuciones conferidas en ta Ley N" 2.Ig72,Ley orgán¡cade Mun¡c¡palidades, Ley N. 29óó4, Ley det SINAGERD y 
=, n"lt"r"nto aprobado por Decreto SupremoN"048-2011-PCM, Ley N" 30230, Ley que estabtece f,¡e¿iOas fri6riar;s. Simptif¡cación de procedimientosy Permisos para [a Promoción y ,inamización o" ]u rnr*r¡¿n en el pais, oecreto supremoN'02-2018-PcM. Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguriJ"d 

"n 
g¿¡t¡.u.¡ones, artícuto. 3g numeral38 y 7 de La Ley 27444.

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO: APROBAR ta finatización det trámite det proced¡m¡ento de lnspección Técnica deseguridad en Ed¡f¡caciones, con niver de RTESGO MEDro seqún-ta matriz de riesgos, p."="ntuao po. 

"Lsr' CELSO HERAL00 MEOTNA cHAVEz, en calidad de reprelentante det estabtec'imiento -*.i.¡Ji.ürazón.social HOTEL EL MUELLE . y nombre comerciat HoILU ff fufúeLLe con giro HOSpEoAJE ubicado encatte Avacucho N' 4ó sector cenrro det distrito de pacasmayo, erovincia ue eácu..uvo. o"ñi*"ntá i"La Libertad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR, que et establ.ecimiento comerciaI con razén social HoTEL EL MUELLE ynombre comerc¡al HoTEL EL MUELLE, con g¡ro HospEDAJE, ubicado catte Ayacuc¡o t¡. ¿¿ seitoice-ntü
del dist'to de Pacasmayo, provinc¡a de pacasmayo, Departamento de La LiÉertad, sr cuMPLE. ¿oñ ü;coNDlcloNEs DE SEGURTDAD EN EOrFrcAcroNEa, maÁteniendo et nivet de RTESG0 MEDro,.onun ár"uocupada de 300 m2 y un aforo de 48 personas.

ARTíCULO TERCERO: EXPEDIR eL Certificado de lnspección Técnica de Seguridad de Edificaciones -tsTE ala sr. CELS0 HERALDo MEDTNA cHAvEz, der estabtecimiento comerc¡at con razón soc¡at HorEL EL
MUELLE y nombre comerc¡at HorEL EL MUELLE, con g¡.o HospEDAJE, ubicado en catte ayacucrroñ aisector centro. det distrito de pacasmayo. provincia dJpacasmayo, Departamento de La Libertad, con un
área ocupada de 300 m2 y un aforo de 4g personas.

ARTlcuLo cuARTo: ENoARGAR ar responsable de ta of¡c¡na de lecnotogías de ta rnformación tapubticación de ta presente Resolución en ra pá9ina web de ta Municipatidad Diitr¡tat de pacasmayo.

ARTÍCULO OUINTO: NOTIFICAR CON LA PTE.ENIE RESOIUC¡óN AI Sr. CELSO HERALDO MEDINA CHAVEZ

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

rc¡ones de-seguridad en tos estabtecimientos objeto de inspección; y
onstrucción a nivet nacionat.
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La sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de r.a Municipatidad Distritat
de Pacasmayo, en cumptimiento de to establecido en e[ D. s. N" 002-20rg-pcM, ha
reatizado ta inspección Técnica de seguridad en Edificaciones aI Estabtecim¡ento 0bjeto
de lnspección

10071-2023

HOTEL EL MUELLE
HOTEL EL MUELLE

CALLE AYACUCHO N'4ó SECTOR CENIRO
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

CELSO HERALDO MEDINA CHAVEZ

E[ que suscribe eERillELC A que eI estabtecimiento objeto de inspección antes
señatado CUMPLE CON LAS COND|C|ONES DE SEGURTDAD.

Área 0cupada: 300 M2
Giro o Actividad: H0SPEDAJE
Capacidad máxima
de ta edificación: 46 PERSONAS
Vigencia: 2 años

Expediente:

Razón Sociat:
Nombre comercial
Ubicado:

Distrito:
Provincia:

Departamento:
Sot¡citado por:

Lugar
Fecha de expedición:
Fecha de solicitud de
Renovación: 08 DE ABRIL DE2O26
(Treinta días hábites anterior a ta fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 08 OE MAYO DE2O26

NOTA

Pacasmayo

08 DE ABRIL DE202tt

Perez

+ DE ACUEROO A LO ESTAB¿ECIOO EI{ EI. REOATEifIO DE INSPECCIO¡GS TÉC¡TCAS DE S€q,,RDAD EN EDIF¡CACIOiES APROEáDO PORDECRETo suPRElro N'002'2018rcM, EL PRESENTE cEFnFEADo orsERA sER FTRMADó pon ¡r nrspolrCta] o¡-L-OnáñiiEGCt'TA}fIE
+ EsrE cERnFEADo DEBERÁ coL@ÁRs€ EN ut{ tl.,cAR vtstgt-E DEr{TRo DEL EsrABrEctMlE[ro oo.Éro D€ tNspEcctórl

' 
CU¡LOUIER TAC}IA O EIIIEÑDAOURA IIWATJOA EI. PRESEMIE CMNFEADO

TI

FUNC
¿ PRE§ETIIE 0EFIEATp IE fIE fo ooGIIIIJYE Affmz|di. rtcñA ffiA

I(FECCú¡O mAE ncD rEU,
DEL E§IABIEOTiENTO OSJETO DE

1¡,l)
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PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA OE SERVICIOS MUNICIPALES N" 038-2024-MDP/GSM


